
 

 

 

 

 

 

 

Comisión de Energía y Minas impulsa diálogo técnico sobre la 
formalización de la pequeña minería y minería artesanal 

 

La Comisión de Energía y Minas, presidida por el congresista Victor Cutipa 
Ccama, llevó a cabo la Mesa de Trabajo sobre el “Predictamen favorable 
recaído en los Proyectos de Ley 11871/2024-CR, 12727/2025-CR y 
12871/2025-CR que, con texto sustitutorio, propone la “Ley que modifica el 
Decreto Legislativo 1293, Decreto Legislativo que declara de interés 
nacional la formalización de las actividades de la pequeña minería y 
minería artesanal”.  

El encuentro se realizó el lunes 3 de noviembre de 2025 en la sala 1 “Carlos 
Torres y Torres Lara” - Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, desde 9:00 a.m. 
hasta las 2:00 p.m., con la participación de representantes del SENACE, 
INGEMMET, CONFEMIN, CENAMI, SONAMIPE, FENAMARPE, la Sociedad 
Nacional de Minería, Petróleo y Energía, la Defensoría del Pueblo, la 
Autoridad Nacional del Agua (ANA), OSINERGMIN, Representantes del 
MINEM, Representantes del AMIP, Colegio de Ingenieros del Perú y la 
Asociación Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR), quienes expusieron 
sus aportes y perspectivas en torno al tema. 

La mesa de trabajo concluyó resaltando la necesidad de continuar 
fortaleciendo los mecanismos de formalización minera y la cooperación 
entre los actores involucrados. 
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